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En atención a la solicitud que milita en el archivo003, téngase en cuenta para 

efectos de notificación del deudor las direcciones electrónicas aportadas por el 

(la) apoderado (a) del actor (arhivo003). 

 

De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la cesión 

de derechos de crédito aportada, se requiere al memorialista para que acredite 

que la Fiduciaria Central obra como vocera de Fideicomiso Activos Remanentes - 

estrategias en valores S.A. Estraval en liquidación judicial, como medida de 

intervención. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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